
 

                         

Expte.: 096/2014 
 
 
 

D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación IIII de la Consejería de Asuntos 
Sociales, como Secretario de la Mesa de Contratación, respecto al procedimiento Abierto con 
varios Criterios de Adjudicación (automáticos), del contrato de “GESTIÓN DE CENTRO DE 
REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL, CENTRO DE REHABILITACIÓN LABORAL Y CENTRO DE 
DÍA DE SOPORTE SOCIAL, PARA PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL GRAVE Y 
DURADERA EN TORREJÓN DE ARDOZ”, tras la celebración del acto público el día 18/06/2014, 
 

CERTIFICO: 
 

• Que la oferta de la entidad admitida es la siguiente (Base Imponible, sin IVA): 
 

ENTIDAD IMPORTE 
(sin IVA) 

Nº de Mejoras 
9.2.1. del  PCAP 

Nº de Mejoras 
9.2.2. del  PCAP 

Nº de Mejoras 
9.2.3. del  PCAP 

 
FUNDACIÓN 
MANANTIAL 
 

3.020.917,68 € 5 12 8 

 
 
Lo que de conformidad con lo previsto en el artº 19, apartado 3, del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo, en Madrid, a 18 de junio de 
2014. 
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Ref: 08/360288.9/14
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